RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0005374 , E. 4746/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, Dirección General de Impositiva, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2013, relativa a la adquisición de computadoras personales y notebooks”.
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 20 de marzo de 2013 se presentaron las firmas: Conatel S.A., Abacus S.A., Interamericana de Cómputos S.A. y Arnaldo C Castro S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor propuesta técnica y económica a la firma Interamericana de Cómputos S.A. por un monto total de  $ 5:812.828 IVA incluido;
3) que consta Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado a la empresa Interamericana de Cómputos S.A. de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que consta documento de afectación Nº 210 de fecha 23 de agosto de 2013, Inc 5, UE 005, Prog 489, Proy 972, Obj Gas 323, monto total $ 5:812.828 documento firmado y no confirmado;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;

2) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto correspondiente por un monto de $ 5:812.828, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la  Ley 18.244;
3) Cometer asimismo la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);

4) Comunicar a la Contadora Delegada; y
5) Devolver las actuaciones.-

sd
1

